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Sufcrtbese en ta imprenta del editar, 

caite dé ta Trinidad, n." 1 0 , á 8 /•*. 

d i mas para hs suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casasj y \ 2 las 

da fuer a franca de porte. 

Las reclamaciones¿ anuncios y ca-

mumeados que gusten insertar , n 
este periódico deberán diriiirte á -IL 
editor, francos de porte, w , Q 

requisito no serán recibidas. 
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A R T I G C L O D E O F I C I O * 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

CONTlNÜJCrON DM LA iXSTBUCCiQB PARA ES, OOBtEEHO 

ECQHÓBtlCQ-POHTtCQ t>E LAS PJttiriSGiAS. 

CAF Í1\ 1.0 I I I . 

Dc los alcaldes. 

Arr. 1 8 3 , E l gobierno político de Ion pueblos está i 

cargo del ¿lealJe ó alcaldes de ellos, bajo Ja inspección 

del jefe político superior de la provincia. 

A r t . 184- Toca á los alcaldes tomar y ejecutar las 

dispone iones convenientes para la conservación de la 

tranquil idad y del orden pub l ico , y para asegurar 7 
protejer laa personas y bienes de los habitante* en todo 

el término del pueblo respectivo, 

A n - 185. Cuando estas disposiciones fuesen medidas 

jeneraies de buen gobierno y de seguridad, las adoptará 

el alcalde por sí, adeudo único en el pueblo, ó con acuer

do de su compañero d compañeros, si hubieae mas de 

un alcalde. En caso de no conferecerse los alcaldes entre 

e l , prevalecerá la opinión que reúna mea votos, y sí 

hubiese empste ae dará cuenta el gefe político para que 

resuelva, 

A t t . i8ó. En los pueblos grandes, edemas de encar

gar el cuidado de un cuartel á eada uno de loá capitula

res, ae podrán nombrar alcaldes cí ayudantes para loa 

barrios en qua eaten distribuidos ó ae distribuyan. Los 

primeros serán designados por el ayuntamiento, y los se

gundos se clej iraj i por ei mismo ayuntamiento á propues

ta del capitular á cuyo carga este* el cuartel. 

A r t . i 8 r - Cuando mocho! barrios, cides*, lugares 

Cí caseríos separados á alguna distancia formen una sola 

población para tener ayuntamiento, cuidará de cade uno 

de ellos para lomar providencias urjentes, y para dar 

cuenta á los alcaldes de cuelquiera ocurrencia tj_ue lo e r i 

j a , uno de lo* capitulares que viva en Jai mismos barrios, 

aldeas, lugares ú caseríos, y donde no lo hubiere ae 

nombrará por el eyuotemiento un calador en le forma 

prevenida. , i 
An i 8 3 . En lo* pueblos donde baya dos o mea a l 

caldes U f á n ¡sjuelci an autoridad y jurisdicción , y pro
ce la r io preveuiiramenta en loa negocio* que ocurran, 

bien sea de oficio ó bien i iostsocia de pane interesada. 

A n . i8y. Los alcaldes rondarán y dispondré o que 
ae ronde para evitar desordenes y siesos en las pobla
ciones, procurando también con muebo celo uue ac evi
ten fuera de ellas. 

Ar t . 190. Cuidarán por sí y por medio de loa reji-
dores, y alcaldes y ayudantea de barrio de que oo ba
ya fraudes rn el buen peso y medita dc los jénero* que 
ae venden, y aeñ a la da mente, de las especie* de conmü-
bles y consumo que los tienen conocidos. 

Ar l . 191. Podrán pedir el consejo y parecer de lo* 
ayuntamieotoa para acordar Ls referidas medidas jene
raies, sin necesidad de conformarse con la opinión da 
e*tos, y los ayuntamientos deberán dárselos, quedando 
ain embargo responsables los alcaldes por las providen
cias que tomen, 

A n . 191. También podrán reqnerir Ioi alcaldes, y 
los ayuo rumien tos deberán prestarles, como previese el 
articulo j a i de la Constitución, los auiilios que estimen 
convenientes en todo Jo que perteoeaca á ia seguridad dc 
las personas y bienes dc Jos vecinos, y á ia conservación 
del orden público. 

Art. 193. En su consecuencia se podrá encargar á 
loe rejidores y síndicos que ronden alternativa m u í te, que 
recorran el término dc la población, que celen y vijilen 
en el cuartel ó barrio que se Jes señale, especialmeDte en 
los pueblos numerosos, y que desempeñen otrai comisio
nes semejantes para ayudar á los alcaide*., y bajo laa 
árdeoe* de eitoa, á quienes deberán dar curóla de todo 
lo que ocurra. 

Art. 194. Toca á los alcaldes espedir y refrendar Ioi 
pasaportes de loa que viajen en loa termino* que preven
gan la* leyes, y conforme á clisa ei gobierno y el gefe 
político dc 1* provincia.-

Art. 195. Estando Ja Milicia nacional local á Jasor-
deoes de la eutorided política, podrán emplearla los al
caldes eu los objeto* de su instituto, según Jos regís- * 
meatos que rijan, y por lo mismo podran valerse de su 
auailio para las rondas, para rerorrer lo» campos, parala 
persecución y aprehensión de watbechores, y para otros 
fines semejantes. 

Art. 196. Todoa lo* dema* vernos y habitantes sa
lan obligados á prestar auxilio conforme a las leve** é 
lo* alcalde* coaodo Jo requieran, y adeuja* deben reapc-
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• o t i u w ; ' *í> Sidas* 
tarto y or^tcerlai corno autoridad lejitimtmeote ecnt-
irrniíll. * * * * * * * * * * ' 

Art. 107. Los alcaldes podrí» rcqocnr tn lot cew 
qut lo relimen accesorio el auiiiio de lt fuer.e del ejer
cito parmaneote ó de It milicia nacional eetiv* que *r 
hallare co ftl pueblo, para el mejor deHmpeito..de 
obligecione*. Si no hubiere aquella fuer** eo el pueblo 
lo taran prtrenie al jefa político, que estimándolo coo-
vemeole se entenderá coo el jefe militar quecoireepond*. 

Art. IQS. Si lo* ilealóc* tuvieren noticia dc qot en 
el térmioo de iu pueblo íe bt cometido algún robo á 
otro delito, 6 de qué ae ban presentado huronea ó mal-
hecborea, diapondrín inmediatamente qua salgan parli-
daa de le MÜie¡a local ú otroe vecino* armado* que vo
luntariamente *e pretren á tilo, en persecución de lo* 
debneueotc», y pasarán ain tardanza avieoa suficiente¬
mente eapreaivo* á lo* alcalde* de loa pueblo* comarca
no* para que . diipongao por *u parte 1* práctica de 
igualea dilijeoeiae. , * . 

Art. 199. De etta* ocurren cía* y de cualquiera otra 
notable qut ae ofreate, darán lo* alcalde* cuenta á loa 
gefes jioJíiicoe, ejecutándolo prociiemeute por el primer 
correo, d antea por propio si la gravedad, la urjeoeia y 
]a* circunstancia* del caso lo requiriesen asi. 

Art. too. K» obligación dc loa alcalde* practicar Jaa 
prnncrei dilijenciai para remitirlas al juez competente 
sobre todos loa reboi, homicidios y déme* delito* que íe 
cometan en el pueblo y su termino, háyeaae d no apren-
hendido lo* delincuente*, y sean o 0 0 conocido*. Así rn 
cata* lomarías como en todo lo demás cn que loa alcal
de* tienen el carácter dc jueces, procederán conforme á 
ioprcitoido cn la Constitución yenla* leyes*iu ninguna 
dependencia de loa gefes politice*. 

Art. aol. Eu el desempeño del oficio do conciliado
res qne encarga la Comiitucion i lo* balota, se com
porta rio cou Ja prudencia y circunspección que esije el 
objeto de uua institución tan asbie, dando providencia 
y bariendo cuanto* esfuerces les dicte su Celo pare que 
te verifique la conciliación y ae conserve la tranquilidad 
pftrtt^uljr entre los habitantes, y eun la interior de lu 
familia*. 

Art. toe. Cn el me* dc enero de cada ano remitirán 
los ilcaUes al jefe político estados en que se manifiesto 
con espreaioa, pero saciutamenre, el número dc nego
cios, dividido* eo clases, qu* se ban prsseotado á la 
conciliación, el dc aquello* eo que ac ba cooieguido es
ta, aquietándose Jos interesados, y el de lot qne por no 
habar habido conformidad, ae se hsn entablado ó están 
para entablarse en lot tribunales. 

Art. 103 . Estos estado* te farmarán por lo qne re* 
aulle en los libros dc conciliaciones, y serán tanto* cuan
tos baysn sido loa alcaldei conciliadores, con espresion 
de los nombres dc estos. 

Art- 904. El objeto de la remisión de esto* eitedoi 
á Ion gefes político* espere que eliminándolo*, bagan 
publicar en loe periódico* lo que let parezca mas note-
ble en ellos, asi para hacer inuniGcstas prácticamente las 
ventaje* de rata institución, como para que íe aplauda 
é los alfides conciliadores que la hayan desempeñad* 
bien, estimulando ei celo de lu* demás. 

Art, *o$. Asi como loa alcaldes deben protejer muy 
cui íadosamente lt libertad civil de Joa españolea, sin 
ímpedirlei lai reuniones inocente* que no esteo prohibí» 
das por las ley*** deben velar con mocho cuidado para 
evitar en lo posible las que *ue!cn Nacerse eo la* ta ber¬
ma v otros parajes acmi-jaotes, por los ioeouveoieolci 
qne ofrecen coa frecuencia. 

Art. toó. Celarán también par» que no baya garito* 

[i] .':it 
ni juegoa prohibido*, ptrt correjir los vicio* y esceioi 
centre Je moral príblJet, y perV froieder contra l<* T 1 , 
goe y malcntitieuiJoe en lo* términos que previenen ia* 
leyes. 

Art. 107. Loa alcalde* están amormado* para ejecu
tar gubernativamente la* penas impuesta* por Ja* | C V P ( 

ctt policía y beodo* de buen gobierna, y para imponer 
y n.nr i nu .pir no , asen dc quinientas rcale* á loa 

que loadasobedeacan ó lea falten al respeto, y á lo* que 
turben el orden y el *o*iego publico? pero se ebsTeodrín 

de ejecutar arrestos y priiione* fuera de lo* c**oi y e n 

.cairo* férminoi qua -loa prevenido* *n 1* Constitución v 
cu lee leyes. Las mullas icráo eplicadai á penas de cá-
ouara. 

Art! ao8. En lo* ramo* de beneficencia y dt salud 
pública desempeñarán loa alcalde* Ja pcrlc qne deleruji-
nen fes leyes y reglamento* de io* mi*moa ramo*. 

Artr *OQ. , Loa* vecino* y demes interesados que** 
aicntan agraviados por laa providencias de Jo* aLoalda* 
au lo* negocios políticos gubernativos, deberán hacer sus 
recursos ai jefe político de la provincia t que tomaade 
conocimiento de lo fundado ó infundado dc la* queja», 
resolverá lo que estime justo y conveniente. 

Art. 110, Si algunos interesados quisieren remitir 
por el conducto dc loa alcaldes las instancia» que dirijan i 
los gefes políticos, le* entrfgiírán á dicho* alcaldes, y 
esto* las remitirán con *u informe y con toda la instruc
ción que *ea uolible. Loa alcalde* icráo responsable* por 
la morosidad que se note eu dar curso á dichas instancias. 

Art. s u . Loi alcaldes obedecerán y ejecutarán Tas 
órdenes que les comuoique el gefe político de la provin
cia, y seguirán con él ta correspondencia periódica que 
les prevenga, dándole todat Ja* noticia* y aviso* que 
pida. 

Art. art. Los alcaldes primeros de las cabezal de 
partido judiciales recibirán las drdeue* circulares que le* 
reinitsn los gefes políticos pora comunicarlas á los pue
blo* de ios mismos partidos, y acusarán tu recibo preci* 
aamente por el primer correo. 

Art. 113. Dispondrán ain tardanza la circulación á 
los pueblos de su distrito, por verederos ó por otro me* 
dio mss equitativo que diaponga el gefe político, hacien
do recojer los correspondiente* recibo*, y luego qne La
yan reunido los de todos lo* pueblos, derán nuevo evito 
al gefe político de estar ejecutada la circula- ron conser
vando dichos recibos para su resguardo. 

Art. ara. Los alcaldel primeroi, asi de los pueblos 
capitales como de loe subalterno* harán que *e publiquen 
por bando* y por lo* dema* medios acostumbrados. Isa 
circulares que contengan disposiciones jenersle* y dehv 
tere* común, y que te tengan franca* en las secretaría 
de syuntemieoto para que pueda verle* cualquier vecino 
que le apetezca. También cuidarán de que se hagan pre
sentes á loa ayuntamiento* todas Jai circulare* que reci
ban, ejecutándolo >in dilación y espreaándoie individual-
meote en al arta d acuerdo en que es verifique. 

Art. a 15. Todo lo que queda prevenido en Jo* arti
culas* precedente* en cuanto á las circulares de Toa jefe* 
políticoa, se entenderá también con respecto á la* \üt 

ac espidan por las diputaciones provinciales. 
-y[ Art. 116. I 01 alcalde* auxiliarán con iu autoridad y 
' jurisdicción la cobranza dc las contribuciones que deban 

hacer los ayuntamiento», procediendo para ello guber-
Mlivernentc y por vía de apremio conrra loa bienes de 
Jos contribuyentes Insta tu embargo y venta para que 
se realice eJ pago. 

Art. t t j . Uel mismo modo procederán guberrrttrte-
mentc y por embjrgo y venta de Ioi bieoei pvrr hacer 
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T * « J u • favor de lo. propio* 

Art . *io\ JVUIJ dinjii estos procedimientos se pasará 
por el W nt .mreoro al alcalde un* certificación eo que 
cm*tc lo* ha wrüUuo, cou presancii Je lu eu*.! 
tu,obligaciones, libros 6 asiento* enuueeonsten lo. de
bito*; pero Ioi alcaldes tolo entenderán eu lo* espedien
te* que *c formen con esta* certificaciones inferí tru coo-
ierren el carácter, de gubernativo*, debiendo cesar en 
ellos y pasarlos al juagado de primera instancia luegoque 
por oponerle escep< km lejítíma, por intentarse tercería de 
dominio ó da acreedor de mejor derecno, d por cuaJ-
qu iera jO t ra ctuia legal, deban hacerse contencioso*. 
-oe4rlv a i 9 ' Tauibieñ.preitara'n loa al«aí¿lé» iu autori
dad y la fuerza coactiva en lo que sea necesario para 
ejecutar lodu lai diniu providencias y acuerdo* de loa 
ayuntamientos. 

Art. 3 3 0 , E l secretario de ioi alcaldes eor Jo* asno, 
toa político-gubernativo*, eieJ mismo queel del ayunta
miento con I * dotación que íe le icñale por «te concepr' 
to; y ¡o* papeles cor respondiente! a aquellos asuntos sé 
conservarán en la secretaría y archivo del mismo ayun* 
tamiento, 

Art, t a i . Eulos negociosen que por iu menor euen-
tía puedan conocer lo* alcaldes como jueces, y enlosque 
preperen bajo el mismo concepto para pasarloá á loa tri
bunales, d por encargo cí comisión de utos, deberán va
lerse de los eacribanoa numerarios, realea ó del crimen, 
y solo y cn el caso de no haberlos en el pueblo, d de 
bailarse impedidos física ó legelmeure poúrán actuar an
te loa secretarios. 

Art. 3 1 9 . Ni estos ní loa alcaldes llevarán derechoi 
algunos por los espedientes ó negocios puramente guber
nativos, ni tampoco por Ja espedicion de pasaportes y 
por sus refrendaciones. 

Art. ka3. í nos alcaldes solos firmaran los oficio* y los 
demás papeles de iu correspondencia eoo los gefes pof/rkoe. 

Art. 334 . E l slealde, si fuere dnico, y donde haya 
m*s de uno el primer nombrado, cuidará bajo su re*-
poonbilidad deque 10 renueveo lo* Individuo* del ayun
tamiento eu el tiempo, modo y- forma que previenen la 
Constitución', el decreto de 1 3 de mayo dc ittra y lo* 
damas que rijan cn la materia. 

Art. 235 . También cuidará de que se convoque el 
vecindario para la celebración de laa junta* parroquiales 
por el medio que e*tuviere en 010 , y con la anticipa
ción á lo uieno* de ocho dia*. Se hará segunda convoca
toria á lo* cuatro dia* da hecha la primera, y se repeti
rá el día anterior á la celebración de lis junta*. 

Art. 136 . En lo* pueblos donde haya mal de una 
parroquia, al míimo tiempo de diiponer la primera con
vocatoria, hará el alcalde que se cite al ayunfaniiento 
para que se designen conforme á lo que está embfeci-
de lo* otro* alcalde* y rejidores que hayan dc presidir 
reipcctivamente laa junta.*. 

Art. 337 . Los presídeme* de cite* cuidarán de que 
en cada uua de ellas íe nombren un secretario y doi es
crutadores. Los mismos presidente*, secretarios y escru
tadores serán respoosablee, si no cstendieren lai acta*coo 
)a formalidad que curres pon de. 

Art. 2t8. I>el iniainornodocuidaTáel alcalde, y dáñ
ele hubiere mu de uno, el primer nombrado, de que*V 
verifique onortucemente la celebracrou de la junta de 
eleetoíc* que ha de presidir el mismo, autorizándola el 
aecretario de ayuntamiento. 

Art 110 , En esrejuots lambíen ae nombrarán do* 
eecrutedores de entre lo* electores, y -e proceder* aucc-
livament. i I . elección par. cada oficio -tn tveiarj I. 
de alcalde segundo harta que e*l<< hecha la del primero, 
y *at en cusuto á lar dema.- J.ae vottnooe* na icrJn 

I» ! 
creta*, ente* Un deberá constar en eT acta rí elector 
qu. vot* 7 la peraona á quien dá ru voto, á ?2 
eo su "so po.is hacerse efetha la rcapooa^b ^ ™ 
eorrespoodr El pveviJeote, lo* escrutadores j rl MT7 
taño weríu rca^oa.bie* por las f.ltu J* fermandad ca 
la esteoíism dd acta. 

Arl. s 3o. Las juntas parreqtriaJea y o> elretorei se 
celebraran ea 1c* primean das* lestivos del um d* di
ciembre, meoiaodo á lo meaos eualr* osa* desde ta cu«-
clu.ion de la primara tiesta al priacjpio de la s*sun1s. 
Loando por catuu grares no sr poodao cclcbr*r cn es
to* días s,« avisar*: do elle .1 g . f c no| J l í r o M n u m ^ 
dilación, tn los eJios en que deban nacerse las elección** 
*lc diputado* á Corres po *e celebrarán laa juotu parro
quial** el primer domiug^ de diciembre cu Us cspuaie* 
de proiincaa. ^ 

. - Art. t j i . Hechas lu deccionssse dará cnceta al je
fe político, y ^ j . dipsitacioti pro»iQcial coa emeio* se
parados, y scompailaíido á cada una uua cs t̂ificacíon en 
que se acreujtc quienes son los electos. 

Art. 33:. El dia primero de cada ario se pondrá cn 
posesión á lo* nuevos capitula res, áu suspenderlo á pre-
|esto de tacha* ó Je recursos que se hay*© inXejitaJo, ó 
ae pretendan intentar, y ac dará aris© dc Juujerlo cusa-
plido, ui al jefe político cocno;i Ja diputados. 
- 1 A I I -Sy E l ÚIIMOO doiiiingode «ciitmbce. cada do* 
ano* en que debeo celebrarse 1" juntas electorales ue 
parroquia, de que habla el capáub tercero, titulo ter
cero dc le Constiucioo, se avisará i lo* vecino* por lo* 
medios que e*tuiicreo cn uso, para que concurran * las 
juntas cn el duuiiago siguiente, repUii-odose e¿tos aúsos 
seguuds y ttrisra ves, como quilla prevenido ea el ar
tículo 335 . 

P Art. 134 . Los alcaloea, y don̂ e hubiere mas deona 
el primer nombrado, cuidarán bajg *u rcapunsabihuscl 
dc que *c ejecute aai, y di*pon Irán al mismo tiempo 
que Ja primera convocatoria, la reunión deíayuiiamiea-
to para que *e designen con arreglo á Jo que preuene el 
articulo 46 de la Constitución , Jas persones que bayan 
de presidir ropectiramentc laa juuEu, *i hubio*e en el 
pueblo mucha* perro.jüi**' 

Art. *35- Celebrada* ht jonru, el alcalde timeo ó 
primer nombrado dará aviao dc ello al gefe pohticode la 
provLncía, y al alcaide primero de la cabeza de partido, 
cuidando de aviur de tu nombramiento al elector 6 
electorca que por ausencia, por enfermedad 6 por otra 
causa no hsyan concurrido al Tc-D u-~t que re cania 
después de 1* erección, y 00 sepan oficialmente la suya. 

Art. 336. Los alcalde* primeros de las caberas de 

Í partido dispoodrán Jo conveniente para que se verifiquen 
Jas elecciones del mismo ptrtkiú eu lo* dial sed*Jados y 
cn los termino* que previene le Coostituricn. 

Art. *17- Por último, lo* alcaides de Jos puebl o* 
desempeñarán todas la* otras funciones qoe les catan en
comendada* por la* leyes, reglamento* 7 orlemos** 
muoicipale*, eo lo qu* no *c oponga á Ja presente ms-
truectoo. [Se eonJwra ) 

Al 

INTENDENCIA. 

MBiraioa or. AMonTrzano*. 

ocluirme el señor intendente de I * provincia de 
li Mancha la real orden de 4 del eciüil, publicada en 
el líoletio ofl.itl de e*te ciud*d numero m , n « P ^ 
viene en 1 3 del mismo lo rígnirnte: 

„Lo que Inserto á V. S. per. que -e m n,l*r 
publicar I, preínrerta re*l orden en el rWerrn nfielal d¿ 
esa provincia para qne alguno, pirtHo* de ella que^r 
renta* .en deesta, -u- juithia. T ayunamente* ^ a a 
ponen* &i acuerdo con este hiéndeos, y cumpaau 

Ul- ̂  
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con exactitud en la parte que le* « f w ^ f c encar
gándoles me Jen aviso de quedar cn ijecut-Ho. 

Lo que hago saber a Us justicias y ayunta cruentos 
i quien eorrc.ponda jura que cumplan de^i buten le CJU 
cuanto presetib* U cspreisda real orden y lo manifestar 
du á t u coosecuencia. Toledo 26 de octubre de IUJO.-^ 
¿%muigo Lopes de Catiro. 

Cuando en * de tnsyo ultimo me dírljf a* Ioi puiblce 
de esla provincia miniando foramen l*s comisiones dé 
afTiieultor* que prevenía el real decreto de 19 de febre
ra 'huno, inserís esta orden ea el Boletin número 54, 
y coando después eeeilé nuevamente su celo para qoe 
lo ' . - K . romo coosra del Boletín numero 6 7 , conté 
principalmente con su patriotismo, y con que convenci
do* «Jel gran interés que tenijo en verificar lo que ac les 
preceptnaba se presentarían pronto* á cumplir lo que 
ordenaba et gobierno de S M. Han aido ain embargo 
pocos loa pnebbn qoe ban formado sos comiiiooei, y 
mucho mcifoi loa que desnuca dc formadas estai han he
cho lai divisiones y dem*i Uabijo* que íe les encargan 
en Jaa medido 4 ? , 5 ' , 6? y 7* del artículo 3? del dicho 
real decreto de 19 de febrero ültimo en la parte que á 
ellas compete; y tiendo la voluolad de S. M. que íe dé 
iodo el impulso posible á este interesante asunto, segua 
se ha servido decretar en 1 * del presente. cuyo cumplí* 
miento me reencsrgi la dirección jeneral de renttt y 
arbitrios de amortización ea al del mismo, ¿.avengo 
a los pueblo* que se hallen en este descubierto, y 
se especifican í continuación, que en el término dc 
veinte dias cumplan con las órdenes que les tengo co* 
municadas en los referidas Boletines, remitic'ndome en 
dicho término el tanto que previene la insinuada medt la 
7!, pues si lo que no espero permaneciesen lo* ayunta
mientos de dichoi pueblos en la apatía que basta a jui, 
tn* veré precisado á adoptar medidas solicito tn á cu
brir mí responsabilidad y haberle* cumplir como deben 
ron lu disrjosicic oes superiores* esperando deiu celo que 
si mismo tiempo qne me remitan ei tanto que queda 
prevenido me manifestarán si eu la división de los pre
dios que sean susceptibles de ello, podri haber menos
cabo en sn valor ú ofrecer grave* dificultades la venta, 
coa las demás observaciones que crean conducentes en 
obsequio del crédito nacional. S Dio* guarda á V V . mu 
che* arios. Toledo 19 de octubre de 1636. =: Domingo 
L>ipet de Csntro.=Srcs- jmtiiia* y ayuntamientos de los 
pueblos sigHÍentei: 

PucLhs que habiendo formado las comisiones de agri¬
cultura no han practicado las divisiones. 

Ajofrio. Azutaa. Almonaeid. Alcabon. Arjce. Mo
ver de Tajo. Burujón. Vargas. Barcience. Calera. Cau ia-

reoilla. Car¿esamevada. Ciruelo*. Cerrich* Cobiaa. Ca-
ha hi dc Ja Sagra. Domiogo Pere*. balóos. Jlereociaa. 
VuuclJr. Iglesncla. Illcse**. La Mata. Mascsraiue. ile-
jorada. Mazaramhroa. Xavalmond da Fue* Noves. Qr* 
gsLe. Otaria. Pueblriouev*. Palomequc. Sertajeda. Sania 
Ana. Santa Crue de la Zarza. S Martin de .Vlootaiban-
Tolcdo. Torrijas. Talavera. Veotaa de Retamos*. 

PkteUos que no han formado comisiones agrícolas y por 
consiguiente tampoco kan practicado las divisiones. 
Alameda dc Ja Sagra. Alanclitie y Velverde. Albareal 

deTsjo, Aldcaencabo, Almorox. Articollar. Aiisgotaa. ¿ta
fia. Alcafliao. Alcaudete. Aleóles de Tajo. A!dc*nueva de 8. 
Bartolomé. Buenaventura. Campillo. &m*rrna.Cai*lgor-
do. Cesaibueuaa. CsnJilla. Cebolla. Cbosas de Canales. Ca
tar deTeljrera.Choeca Coneja. Corrva.CastiKodc Riyue< 
U. Calumas dc Yenes. Cálemela. Calzada deOropcte. Car-
piel. Cesar de Escalona. Casa legar Cerralbo dc Escalona. 

' Cerralbo do Talavera. Cervcra. Corchurls, Corral j 
Almagucr. Dosbirriói. Eacelooille. Eruetet. &p| f t 0 l o A 
Rey. estrella. Fuennlida. L i Guardr* OaK r i f ^ r j 
dote Guadamur. Gsrclotura. Hormigo*. Huecas, ffc P f e 

roela. Hut't* de Veldecsrábtnoi. Hinnjosa. Ugartesa 
Lillo. L L C ' I W Magín, Malplra. Maoaenequr. M i f , ü (^ 
Ja. Marjailia. Mocejon. Mor*. Malos*. Mirrupe. Me (P 

gar. Mohedal' Mnntesclaro*. Montcaregon. Nava de Rj. 
cornatillo. Navajean. Navahnoralejo. Nivsmorcnende 
Navalueiilos de Talavera. Nurlo Gome/. Vsmhrofa 
Navahcimoea. V a » al moral dc Toledo, Vavaiueifloa dé 
Toledo. Nombcía. Noca, \obieje*. Olías, Hontanar, 
Olera. Ootígola. Oreja. Pintoja. Parada*. Pelshurtan 
Poleo. Pueble de Montalban. Pulgar. Parrilla!. Pepino" 
Puente del Arzobispo. Puerto de S. Vicente. Ouiim»0. 
do, Kecu. Ríclvtt. Real de S. ícente. Robledo. Ro
meral. 3. Pabló. S. Pedro de Tt Han. Sla. Croe del 
Retamar. Sonetea. S. Román. S Bartolomé'. S. Mario 
de Puia. Segnrilla. Sevdleja. £>olillo de las Palomas. Tota-
nét. Techada. Torrecilla. Tórralos. Torrice. Valde Santo 
Domingo. Ventas con Pifie Aguilera. Villaluenga. Villa-
miel. Vilfaminaya. Villanueva deis Sagra, Vilfsiecade la 
Sagra. Valdeverdeja. Triada. Ventas de San Julia*. VhVa-
rejo de Montalban. V t I J au i ueUs . Villacueve de Bogas. Vi* 
llarubie de Ocafte. ViHusequillt de Vencí. Villatobas, 
Vébenei. Veles. Yunclilloi. U f a n de Veces. Yelaa. 

1 
Toledo: Imprenta de 

AUDIENCIA DE MADiUD. 
Por el Excmo. Sr. aecrettrío de citado y del despa

cho de Gracia y Justicia be comunied i esta audiencia 
con fecha 17 del corriente la mil orden que dice asi, 

«Ministerio dc Gracia y Ju^fici*.= lluro. Sr.; No 
siendo cn el dia circunstancia in :ispeui*ble el qoe loe 
aecretarrj* de ayuntamiento tengan la cualidad de escri
banos, se ha suscitado duda de si deberían tejer i 10 
cargo Jos rejiatroi de hipotecas, como sucedí* c¡ a ¡4o 
rsunún ambos concepto*» ó silería prtferibJc el que pa
ra otrecer á los inietesados cu él la segundad y entera 
coniianza que reclama semejarte acto, practiesee los re-
jistras peraon* que tuviera la fépiíblic*j y S. M.Ja Reina 
Coheroedora, habiendeoidos bre c'pariirularenfutiem-
poá lo sección de Gracia y Justicia del concejo Real̂  ba 
tenido á bien resolver, que Inleriu se veriGea el arregle 
definitivo de lo* oficio* da hipotecas icgun exijeo las cir* 
eunitaneus y c*mbios administrativo* que han ocurrido 
con posterioridad a iu creación, co todos los puntos 
donde i esta fech* se encuentren dichos oiieios i cargo 
de los secretarioi de ayunlimiento, y estoa ro tengan ls 
cualidad de srr escribano!, le enrargue de ellos el escri
bano mas antiguo del número dc loa de la cabeza del 
partido, el cual deberá hacer los asientos ó rejiitro* 
dentro de la mi ama casa capitular ó del lyuntamienio, 
doodc te conservarán el ioteoto el libro ú limos qne 
fueren necesarios, folisdoi y rubricados en todas sui píji~ 
naidesl* el principio por el mismo escribano y por el 
juea del partido, y que en las vacantes que ocurren de 
oficios aervido* en la actualidad por secretarios de ayun
tamientos que reunao la cualidad de escribanos, ce ob
serve eo lo sucesivo la misma regla de ponerlos é cargo 
del escribano mas antiguo dc Jos deJ número dc Ja cabé
is dei partido. Lo que comunico á V. I. de real orden 
pira au intelijencia y efectos conaiguientee." 

Publicada cn eate tríbonal la resl ordrn interf* 
acordd an cumplimiento, que la traslade á V. S. cam* 
lo ejecuto para que li no tuviere inconveniente la man
de insertar eu el Boletin oficial dc esa MOviocJe y dar
me aviso deJ recibo. Dioa guarde á V. b. muchos años-
Madrid at de octubre del la^ó^ose" Alonso.—Sr. je
fe político dt It prorincie dt Toledo. 

JO. José de Cea* 
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